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1. ANTECEDENTES  DE LA INSTITUCION 

La Institución SAN JOSE MARIA ESCRIVA DE BALAGUER, se fundó inicialmente  

cono escuela Rural Niñas 3° Delicias y Rural  Varones 3°. Delicias, Zona 6a  de  Chía, 

Chía, por parte de la Gobernación de Cundinamarca –Secretaría de Educación, 

mediante decreto 00237 del 19 de marzo de 1965. En 1983, la Alcaldía Municipal de 

Chía, creó Unidades Básicas y seleccionó entre ellas a la Concentración República de 

de Polonia o Concentración Delicias, mediante resolución 0002238 de febrero 2 de 

1983, con lo cual se da apertura al grado 6°. Por resolución 0001794 del 7 de diciembre 

diciembre de 1993, concede licencia de iniciación de labores al colegio Rural 

DELICIAS, anexo al colegio Departamental Nacionalizado JOSE JOAQUÍN CASAS. En 

En el año 2001, por iniciativa de la licenciada BLANCA OLIVA RUBIANO RAMIREZ, 

Rectora y la Coordinadora BLANCA HILDA PRIETO DE PINILLA, se presentan a la 

comunidad educativa, a la administración municipal y a la Secretaría de Educación de 

de Cundinamarca, la propuesta de orientar la Institución hacia la Educación Media 

Técnica, para dar respuesta a las necesidades del contexto, dirigiendo  la Institución 

hacia la formación de estudiantes en el Campo Laboral, mediante el diseño de un 

nuevo currículo en Gestión Empresarial en las áreas de Agroindustria, Hotelería y 

Turismo,  Electrónica y electricidad y, Artes. En  Resolución 003449 del 31 de julio de 

de 2003, la Secretaría de Educación de Cundinamarca, concede el reconocimiento de 

de carácter oficial a partir del año 2003 a la Institución Educativa Departamental  

DELICIAS (hoy SAN JOSEMARÍA ESCRIVA DE BALAGUER, para que imparta 

educación formal en los niveles de preescolar, básica primaria y básica secundaria y 

media académica, a esta Institución de carácter oficial calendario A, jornada mañana y 

y tarde, bajo la dirección de la licenciada BLANCA OLIVA RUBIANO RAMIREZ. 

Posteriormente la misma Secretaría de Educación de Cundinamarca, por  Resolución 

Resolución 004648 del 21 de noviembre de 2003, concede licencia de funcionamiento 

funcionamiento a la Institución Educativa Departamental DELICIAS (hoy SAN 

JOSEMARIA ESCRIVÁ DE BALAGUER) para el nivel de educación Media Técnica con 

con especialidad en Gestión Empresarial, en las  áreas de Agroindustria, Hotelería y 

Turismo, Electrónica y electricidad y, Artes, plantel de carácter oficial calendario A, 

jornada mañana y tarde. Luego de una  ardua gestión ante las autoridades educativas, 

educativas, en aras de una mejor administración y prestación del servicio educativo, se 

se logra que la Secretaría de Educación de Cundinamarca, mediante la Resolución 

004072 del 02 de diciembre de 2004, autorizara a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL DELICIAS el cambio de razón social por la de INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA DEPARTAMENTAL “SAN JOSEMARIA ESCRIVÁ DE BALAGUER. Ya 

Ya con la vigencia de la ley 715 de 2001 y en especial de lo estipulado en el artículo 9°, 

9°, la Gobernación de Cundinamarca- Secretaría de Educación, expide la Resolución 

Resolución 000528 del 16 de febrero de 2005, disponiendo en el numeral 10, artículo 

artículo Primero, la integración de la Concentración SAMARIA a la Institución Educativa 



Departamental SAN JOSE MARIA ESCRIVA DE BALAGUER. En el año 2009,  el 

Ministerio de Educación Nacional, certificó  por resolución 9100 del 23 de noviembre al 

municipio de Chía, para la administración y nominación de los establecimientos 

educativos de carácter oficial de preescolar, básica primaria, básica secundaria y la 

media y, del personal directivo docente, docentes y administrativos, a partir del  primero 

de enero de dos mil diez (2010) 

En el año 2007, la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA, COLSUBSIDIO, CÁMARA 

DE COMERCIO DE BOGOTÁ Y LA CORPORACIÓN CALIDAD, otorgaron a la 

Institución Educativa SAN JOSEMARIA ESCRIVA DE BALAGUER,  el premio 

“GALARDON – CLASE” DISTINCIÓN  A LA EXCELENCIA EDUCATIVA 2006-2007. 

En el año 2013 la Institución Educativa SAN JOSEMARIA ESCRIVA DE BALAGUER,  

el premio COMPARTIR AL RECTOR en el departamento de Cundinamarca.  

Hoy se cuenta con 1800 estudiantes en los niveles de preescolar, básica primaria, 

básica secundaria y la media técnica, Una Rectora, tres Coordinadoras, 63 docentes, 

todos especializados y de alta calidad, 3 administrativos y un asesor jurídico. 

 

A través del área técnica de de Gestión Empresarial se busca desarrollar la cultura 

emprendedora los estudiantes y en este sentido se cuenta con personal especializado 

como un administrador de empresas, un ingeniero de alimentos, administrador 

hotelero, un licencia en Electricidad y Electrónica entre otros. De igual manera la 

Institución, ha celebrado convenios y alianzas institucionales con el SENA, CÁMARA 

DE COMERCIO DE BOGOTÁ, UNIVERSIDAD DE LA SABANA, ESCUELA  

COLOMBIANA DE INGENIERÍA, INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA JHON F. KENNEDY, 

CENTRO DE FORMACIÓN BANCARIA entre otras, que ha permitido la consolidación 

de planes de negocio generados por los estudiantes y venta de servicios procesados. 

 

A partir del año 2004, los estudiantes de los grados décimo y once vienen 

desarrollando proyectos de investigación denominados PLANES DE NEGOCIOS en las 

áreas técnicas, con proyectos en Artes, Servicios Hoteleros y  Turísticos, Agroindustria 

y Electricidad y Electrónica. Se evidencia  alto compromiso de los estudiantes en el 

desempeño de las áreas obteniendo resultados  superiores en las pruebas de SABER y 

del ICFES. 

 

 



2. DESCRIPCION DE LA INSTITUCION 

2.1. DEL HORIZONTE INSTITUCIONAL 

―FORMA PERSONAS INTEGRAS, CON PROYECCIÓN HACIA LA FORMACION 

EMPRESARIAL CAPACES DE TOMAR DECISIONES ANTE LA REALIDAD Y 

ASUMIRLAS CON RESPONSABILIDAD; PERO ANTE TODO CON GRAN 

SOLVENCIA MORAL‖ 

 

2.2.  IDENTIDAD DE LA INSTITUCION: 

2.2.1 Escudo:  

Blasón en forma de escudo de armas en donde están inmersos los valores 

institucionales como son el respeto, responsabilidad, orden, disciplina y honestidad. 

El color azul representa intelectualidad, idealización, creatividad;  estabilidad, 

profundidad, lealtad, confianza, sabiduría, inteligencia, fe, verdad y transparencia. 

El color rojo simboliza el poder, representa la vitalidad y el deseo, ambición, aporta 

confianza en mí mismo, pasión, amor, coraje y una actitud optimista ante la vida. 

Las letras en color dorado representan el sol, la abundancia, la riqueza, el poder; 

grandes ideales, sabiduría y conocimiento. 

El libro abierto representa un cerebro dispuesto a la construcción de un modelo de vida, 

a la riqueza intelectual y a la formación integral de docentes y estudiantes. 

2.2.2 Bandera: 

Está diseñada en color marfil que significa el producto sentido de la dignidad humana y 

de la fraternidad entre la comunidad educativa; también representa serenidad y 

optimismo. 

Promueve entre todos los integrantes de la comunidad respeto a toda condición social, 

a través de una vida coherente en la fe, en las circunstancias ordinarias de la existencia 

y especialmente a través de la santificación y desarrollo de un modelo de vida con el 

trabajo bien hecho con perfección humana. 

2.2.3 Himno: 

Letra y música: Lic. GLADYS SOACHA MURCIA (Docente Institución Educativa SAN 

JOSEMARIA ESCRIVA DE BALAGUER) 



 

Viva por siempre nuestro colegio 

Viva nuestro segundo hogar 

Construyamos fervientes y unidos 

La paz que vivió San Josemarìa Escrivá 

 

Nuestro colegio es santuario sagrado 

Donde se reciben sabias enseñanzas 

Su misión es brindar cultura humanística 

Cristiana y ciudadana. 

Con principios derroteros de vida 

Encauza siempre formación integral 

Las mujeres y hombres con espíritu. 

De servicio de la comunidad. 

Con orgullo entonemos el himno 

Dogma firme que orienta el saber 

Cultivando en niños y jóvenes 

La verdad, justicia y la fe. 

Con infinito gozo triunfaremos 

En distinto campo laboral 

Y gratitud por siempre guardaremos 

A este templo de ciencia y virtud 

Chía la Diosa y gran heroína 

Cuna de nuestro plantel 

Y por ello a esta tierra honraremos. 

Con trabajo, esfuerzo y brillantez. 

22..33..      MMIISSIIÓÓNN  

LLaa  IInnssttiittuucciióónn  EEdduuccaattiivvaa  ――SSAANN  JJOOSSEEMMAARRIIAA  EESSCCRRIIVVAA  DDEE  BBAALLAAGGUUEERR‖‖  TTééccnniiccaa  eenn  

GGeessttiióónn  EEmmpprreessaarriiaall  ccoonn  eessppeecciiaalliiddaadd  eenn  AAggrrooiinndduussttrriiaa,,  HHootteelleerrííaa  yy  TTuurriissmmoo,,  

EElleeccttrriicciiddaadd  yy  EElleeccttrróónniiccaa  yy  AArrtteess,,  ddeell  MMuunniicciippiioo  ddee  CChhííaa,,  ttiieennee  llaa  mmiissiióónn  ddee  ccoonnttrriibbuuiirr  aa  

llaa  ffoorrmmaacciióónn  iinntteeggrraall  ddee  cciiuuddaaddaannooss  ccoonn  ssóólliiddaa  ccuullttuurraa  hhuummaannííssttiiccaa,,  ppoorrttaaddoorreess  ddee  

vvaalloorreess,,  ppaarraa  qquuee  sseeaann  ffoorrjjaaddoorreess  ddee  eemmpprreessaa  yy  ppaarrttíícciippeess  aaccttiivvooss  eenn  eell  mmeejjoorraammiieennttoo  

ddee  llaa  ccaalliiddaadd  ddee  vviiddaa  ddee  ssuuss  ccoommuunniiddaaddeess.. 



2.4.  VISIÓN 

LLaa  IInnssttiittuucciióónn  EEdduuccaattiivvaa  ““SSAANN  JJOOSSEEMMAARRIIAA  EESSCCRRIIVVAA  DDEE  BBAALLAAGGUUEERR””  TTééccnniiccaa  eenn  

GGeessttiióónn  EEmmpprreessaarriiaall  ccoonn  eessppeecciiaalliiddaadd  eenn  AAggrrooiinndduussttrriiaa,,  HHootteelleerrííaa  yy  TTuurriissmmoo,,  

EElleeccttrriicciiddaadd  yy  EElleeccttrróónniiccaa  yy  AArrtteess,,  pprrooyyeeccttaaddaa  ccoommoo  uunnaa  oorrggaanniizzaacciióónn    llííddeerr  eenn  

eedduuccaacciióónn  mmeeddiiaa  ttééccnniiccaa  eenn  GGeessttiióónn  EEmmpprreessaarriiaall  rreeccoonnoocciiddaa  aa  nniivveell  llooccaall,,  

ddeeppaarrttaammeennttaall  yy  nnaacciioonnaall  ppoorr  llaa  ccaalliiddaadd  iinnnnoovvaaddoorraa  yy  ddee  ppeerrttiinneenncciiaa  ddee  ssuuss  ooffeerrttaass  

eedduuccaattiivvaass  aaccoorrddeess  aa  llaass  nneecceessiiddaaddeess  ddeell  ccoonntteexxttoo  yy  ppoorr  eell  ccoommpprroommiissoo  yy  aappoorrttee  ddee  llaa  

ccoommuunniiddaadd  eedduuccaattiivvaa  ppaarraa  ffoommeennttaarr  vvaalloorreess  cciiuuddaaddaannooss;;  rreessppeettaannddoo  yy  pprroommoovviieennddoo  ssuu  

iiddeennttiiddaadd  ccoonn  aallttoo  sseennttiiddoo  ddee  ppeerrtteenneenncciiaa  yy  ddee  lleeggiittiimmiiddaadd  ppoorr  llaa  ddiivveerrssaass  ffoorrmmaass  

ccuullttuurraalleess  ddee  llaa  rreeggiióónn.. 

2.5.  FILOSOFÍA 

FFoorrmmaa  eessttuuddiiaanntteess  ccoonn  aaccttiittuudd  eemmpprreennddeeddoorraa  ccaappaacceess  ddee  iinnccuurrssiioonnaarr  eenn  eell  ccaammppoo  ddee  

llaass  ccoommppeetteenncciiaass    ccoonn  ccaalliiddaadd  hhuummaannaa  eenn  eell  áámmbbiittoo  llaabboorraall,,  aaccaaddéémmiiccoo  ee  iinnvveessttiiggaattiivvoo  

ccoommoo  aaggeenntteess  ddee  ccaammbbiioo..  

2.6.  OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Implementa acciones que permitan desarrollar una educación orientada hacia 

formación en la educación media técnica en gestión empresarial como alternativa de 

solución al mejoramiento de su calidad de vida y la de su entorno. 

a. Dar al educando una formación que permita afrontar con honestidad y 
responsabilidad los retos y exigencias que se suscitan en los diferentes 
ambientes. 

b. Propiciar a los estudiantes un clima socio-afectivo para el desarrollo de su 
espíritu investigativo, creador, participativo y solidario. 

c. Fomentar el desarrollo de las habilidades, propiciando estrategias que 
incrementen el desarrollo de las competencias intelectuales, personales, 
interpersonales y laborales. 

d. Formar estudiantes competentes que interpreten, argumenten y propongan 
soluciones académicas y laborales, a las necesidades de los contextos, para 
que se integren a la comunidad en proyectos  de desarrollo y mejoren su calidad 
de vida. 

e. Integrar los procesos teórico práctico para el fortalecimiento de sus 
desempeños. 

f. Propiciar en los estudiantes el desarrollo de proyectos de vida definidos, donde 
existan principios de  identidad y legitimidad por lo nuestro con sentido ético y 
gran solvencia moral. 

g. Fomentar la participación democrática de las familias en los procesos 
institucionales que permitan un trabajo  de colaboración. 



2.7.  COMPROMISO INSTITUCIONAL:   

Nuestro compromiso es ser la institución educativa orientada al desarrollo de personas 

integras con alta capacidad de servicio a la comunidad. El proceso formativo de los 

estudiantes se fundamenta en un estrecho vínculo con la familia, primera forjadora de 

valores y en una actualización de los docentes altamente capacitados. De San 

Josemaría Escrivá de Balaguer recibe un espíritu de inspiración cristiana de la vida y 

de educación para el trabajo bien hecho con perfección humana. 

Nuestros principios corporativos son los siguientes:  

1 Respeto profundo por cada persona, valoración positiva del esfuerzo, la lucha 
permanente por la adquisición de virtudes y valores humanos. 

2 Espíritu y voluntad de servicio a la comunidad. 
3 Unidad de vida manifestada en coherencia entre el pensar, el decir y el hacer. 
4 Ejercicio de la libertad con responsabilidad. 
5 Unión de esfuerzos de los padres de familia, los docentes y los estudiantes para 

llevar a cabo la tarea educativa. 
6 Actitud emprendedora capaz de incursionar en el campo de las competencias 

como agente de cambio. 
7 Calidad humana y profesional en el ámbito laboral. 
8 Enfoque pedagógico orientado hacia un aprendizaje significativo. 

 

2.8.  VALORES INSTITUCIONALES 

La Institución Educativa SAN JOSEMARIA ESCRIVA DE BALAGUER, promueve la 

vivencia de los siguientes valores: 

Honestidad: Entendida como el desempeño transparente de las funciones que 

conducen a la prestación de un servicio de calidad humana y técnica a nuestros 

estudiantes y comunidad educativa. 

Responsabilidad: Comprendida como la voluntad para responder y dar razón ante si 

mismo y  los demás por nuestros actos y las consecuencias de los mismos. 

 

Respeto: Valorar y reconocer la identidad del otro para darle un trato digno y acorde 

con su situación. 

Compromiso social: Voluntad para utilizar la capacidad de trabajo individual y en 

equipo para contribuir al desarrollo del país, región, Institución y  sociedad en general. 

 



3.  DESCRIPCIÓN LOCATIVA 

3.1.  Ambiente socioeconómico. 

El sector en el cual se encuentran ubicado es de alto riesgo para la comunidad 

educativa ya que el flujo vehicular  en los alrededores es muy alto, si se tiene en cuenta 

que se trata de una entidad educativa ubicada sobre  una avenida principal del 

municipio de Chía, por la que transitan todo tipo de vehículos particulares, de 

transporte y de carga pesada. 

3.2.  Descripción de la construcción  

Tipo de edificación: Construcción convencional de dos niveles. 

La edificación alcanza una altura  aproximada de  siete metros en dos pisos, con las 

siguientes características: 

Estructura en concreto reforzado (vigas, columnas, placas entrepiso y contrapiso), 

cubierta en teja asbesto – cemento, divisiones interiores, en bloque y ladrillo común, 

pisos en cerámica y concreto a la vista. 

Fachadas en ladrillo común  a la vista con ornamentación en lámina calibre 18 y rejas 

en varilla cuadrada de media pulgada completamente soldadas.  

Áreas comunes bastante reducidas, en pavimento.  

El número de población aproximada durante el día, en el horario de 6:30 a.m. a  6:30 

p.m. es de 1500  personas perteneciente a ala comunidad educativa de la institución.  

Tiempo de construcción de la edificación: 20 años de antigüedad aproximadamente. 

Número de salidas: La edificación cuenta con una única  puerta de acceso y salida para 

la comunidad educativa.  

Vale la pena dejar manifiesta la inquietud frente a que si llegare a presentarse un 

evento de emergencia y esta salida por alguna razón quedara inservible, las 

consecuencias serian desastrosas y la vida de las personas que se encuentren dentro 

de las instalaciones estaría en situación de alto riesgo ya que no existen salidas de 

emergencia.     

 

4.  ANTECEDENTES DE RIESGOS  

El colegio   en particular no ha tenido ningún antecedente de incendios o emergencias 

delicadas en sus instalaciones, los movimientos telúricos que se han presentado, han 



afectado de manera leve  las instalaciones del Plantel según lo hemos constatado por 

inspecciones visuales. 

Sin embargo, los siniestros de posible ocurrencia en las instalaciones del colegio  

pueden comprometer parcial o totalmente sus instalaciones poniendo en peligro la 

integridad de las personas que se encuentran en ellas. 

Con respecto a las amenazas naturales cabe mencionar que nuestro país se encuentra 

ubicado en un sitio activo sísmicamente, debido al choque de las placas tectónicas, Las 

cuales se encuentran presionando hacia el interior de nuestro territorio, su 

comportamiento da origen a las diferentes zonas de riesgo sísmico. 

El área ocupada por colegio, se encuentra en una zona de riesgo sísmico intermedio,  

motivo por lo cual se debe tener un plan de emergencia bien conformado y 

estructurado, es un factor importante que permite una rápida y oportuna atención de 

una emergencia con los recursos disponibles, disminuyendo los efectos negativos de 

un evento sísmico.  

Es necesario mencionar que los recursos externos tales como Policía, Transito, Cruz 

Roja, Bomberos, Defensa civil, etc.; se verían disminuidos y con poca cobertura al 

tener que atender una emergencia de grandes proporciones. 

Otra de las amenazas latentes que puede llegar a afectar a las instalaciones del colegio  

hace referencia a los factores generadores de incendio; los cuales van ligados a su 

desarrollo técnico y actividad educativa, la institución cuenta con diferentes áreas 

provistas de gas propano y equipos eléctricos y electrónicos que en cualquier momento 

pueden ser generadores de graves incendios.   

 

5. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

Se cuenta con la maquinaria y equipo necesarios para el desarrollo de nuestra 

actividad económica; como son: 

  El área administrativa cuenta con una red de computadoras, calculadoras 

electrónicas, teléfonos, fax, impresoras etc., y todos los elementos de oficina 

necesarios para el manejo y almacenamiento de la información. 

 Área de cafetería cuenta con mobiliario, Hornos y Grecas. 

  El área de aseo y limpieza cuenta con aspiradora, y elementos de aseo. 

 Los salones de clase están dotados con tableros de acrílico para uso con 

marcadores borrables y tableros inteligentes más el mobiliario necesario para 

dictar clases. 



6.  POLÍTICA DE SALUD OCUPACIONAL. 

La Gerencia General establece los siguientes criterios como parte fundamental de 

todos los proyectos y realizaciones que constituyen la esencia de la política de 

seguridad en higiene y seguridad industrial en colegio. 

 Mediante instrucciones, se establecerán los procedimientos y normas de 

seguridad específicos para cada actividad, oficio o tarea, así como los criterios 

de ejecución y prioridades para las acciones programadas en materia de 

seguridad. 

 Ninguna tarea será lo suficientemente urgente o importante que obligue a omitir 

la aplicación de las medidas de seguridad necesarias. 

 Es política del colegio, eliminar condiciones de riesgo, proveer equipos 

necesarios y seguros y dar a su personal la información necesaria para la 

prevención de accidentes. 

 La seguridad industrial es responsabilidad de cada trabajador y es su deber 

disminuir los riesgos siempre y en todo lugar. Estará claramente entendido que 

bajo ninguna circunstancia se justificará la realización de trabajos, sin antes 

haber realizado todos los esfuerzos para controlar riesgos a personas, equipo 

y/o instalaciones. 

  La Dirección General del colegio facilitará los medios para dar alcance al 

cumplimiento de esta política de Seguridad e Higiene Industrial. 

6.1.  Objetivos de la política de seguridad 

Dar seguridad a empleados, clientes y visitantes, mejorando el nivel de seguridad y dar 

protección de bienes y activos. 

 Asegurar la continuidad operacional, protegiendo la estabilidad de la institución. 

 Disminuir la dependencia de los costos de seguros protegiendo la vulnerabilidad 

de la institución. 

 Dar cumplimiento con las normas y leyes vigentes. 

7. MARCO LEGAL. 

Como política del Plantel y cumpliendo lo legalmente establecido dentro de las 

actividades de Salud Ocupacional y prevención de emergencias, se ha diseñado e 

implementado el presente documento "Plan para Emergencias", teniendo en cuenta 

que en la legislación, sobre lo pertinente, se considera: 

- El decreto legislativo 919 de mayo 1 de 1989 por el cual se organiza el Sistema 

Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, SNPAD, el cual esta constituido 

por entidades publicas y privadas las cuales elaboran planes, programas, proyectos, y 



acciones especificas, con el objeto de dar solución a los problemas de seguridad de la 

población. 

- - El Sector Educativo cuenta con amplias disposiciones en lo nacional la Directiva 

Ministerial No. 13 de enero del 92 da lineamientos especiales para el sector como la 

incorporación de los Desastres en la Educación, la incorporación de la conciencia 

ambiental, integrando contenidos sobre el manejo acertado del medio ambiente y las 

tecnologías para Prevenir Desastres dentro los currículos académicos; También 

menciona ya el desarrollo del Programa Escolar de Prevención de Desastres, a 

desarrollar por los comités regionales y locales de emergencias. 

- Resolución No. 7550 del 6 de octubre de1994 Regula las actuaciones del Sistema 

Educativo Nacional para la Prevención de Emergencias y Desastres con el que se 

pretende la participación del sector educativo en los planes y programas de reducción 

de desastres y sus consecuentes efectos. 

- En los niveles departamentales y local, mencionado solo a Cundinamarca y Bogotá el 

Decreto 2653 de 1995 y la Resolución 3459 de 1994, respectivamente y prácticamente 

idénticos desarrollan el tema en sus respectivas jurisdicciones, dando a las Secretarias 

de Educación, en coordinación con los comités Regional y municipal de Emergencias, 

la tarea de liderar todas las acciones que se lleven a cabo en tal sentido. 

- La Ley 115 de 1994, Ley General de la Educación, contiene disposiciones referidas al 

tema como el Artículo 5 que coloca entre los fines de la educación la adquisición de 

una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, la 

calidad de vida, el uso de los recursos naturales y la Prevención de Desastres, dentro 

de una cultura ecológica de riesgo y de la defensa del patrimonio cultural de la Nación. 

- La Ley Novena de Enero de 1979, en su Título III, "Salud Ocupacional", dispone en su 

artículo 114 que "en todo lugar de trabajo deberá disponerse de personal adiestrado, 

métodos, equipos y materiales adecuados y suficientes para la prevención y extinción 

de incendios". 

Así mismo, en su artículo 96, obliga a disponer de salidas adecuadas (en número 

y en dimensiones), con los requisitos mínimos para facilitar una evacuación en 

casos de emergencia. 

- En la Resolución 2400 de Mayo de 1979, Título VI, Capítulo I, "De la Prevención y 

Extinción de Incendios", en los artículos 205 a 219 establece disposiciones sobre el 

particular. 

- El Artículo 11, numeral 18 de la Resolución 1016 de Marzo de 1989, "por la cual se 

reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud 



Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país", determina 

como actividad a desarrollar dentro del subprograma de Higiene y Seguridad Industrial, 

el "organizar y desarrollar un plan de emergencias teniendo en cuenta las siguientes 

ramas: 

• Rama Preventiva: Aplicación de las normas legales y técnicas sobre combustibles, 

equipos eléctricos, fuentes de calor y sustancias peligrosas propias de la actividad 

económica del Plantel. 

• Rama Pasiva o Estructural: Diseño y construcción de edificaciones con 

materiales resistentes, vías de salida suficientes y adecuadas para la evacuación, 

de acuerdo con los riesgos existentes y el número de trabajadores. 

• Rama Activa o Control de Emergencias: Conformación y organización de Brigadas 

(selección, capacitación, planes de emergencia y evacuación), sistema de detección, 

alarma, comunicación, selección y distribución de equipos de control fijo o portátil 

(manuales o automáticos), inspección, señalización y mantenimiento de los sistemas 

de control. 

En el ámbito departamental y local, mencionando solo a Cundinamarca , el Decreto 

2653 de 1995 y la Resolución 3459 de 1994, respectivamente, disponen lo siguiente: 

―Artículo 1: Propiciar en todos los estamentos educativos el conocimiento de su entorno 

geográfico, cultural, ambiental y económico, efectuando detalladas evaluaciones de 

amenazas, vulnerabilidades y riesgos de cada establecimiento educativo, a partir de 

estudios e investigaciones realizadas conjuntamente entre directivos, docentes y 

alumnos, con la asesoría técnica respectiva. 

Artículo 2: Incentivar a la comunidad educativa un espíritu de sensibilidad, 

comunicación y solidaridad para actuar de manera pronta, eficaz y organizada en casos 

de emergencia o desastre. Aquellos son elementos de convivencia que deben hacer 

parte integral de la formación de todos los actores sociales. 

En parágrafo del mismo artículo del Decreto Departamental 2653 de 1995 se enfatiza 

en la obligatoriedad del Plan Escolar de Prevención y Atención de Emergencias para 

las instituciones educativas privadas o públicas, y por lo tanto su evaluación y 

verificación corresponde a los Supervisores de la Secretaría de Educación respectiva, 

siendo su concepto indispensable para prorrogar las licencias de funcionamiento ya 

existentes o conceder nuevas. El plan debe ser inscrito ante el Presidente del Comité 

Local de Emergencias de cada municipio o localidad, con el fin de solicitar el apoyo y la 

implementación necesaria. 



Artículo 3: Todos los establecimientos educativos deben adoptar un Plan de Prevención 

de Emergencias y desastres, el cual debe contener como mínimo: 

- La creación de Comités de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres. 

- La creación de Brigadas Escolares (de Primeros Auxilios, Evacuación, 

Contraincendios y Coordinación). 

- El análisis escolar de amenazas, vulnerabilidades y riesgos. 

- La creación y desarrollo de planes de evacuación y acción. 

- Los simulacros escolares. 

- El l Sistema Municipal de Prevención y Atención de Emergencias  por medio del cual 

se organiza el Régimen y el Sistema para la Prevención y Atención de Emergencias en 

Cundinamarca. 

8. PLAN DE RESPUESTA A EMERGENCIAS. 

8.1. INTRODUCCIÓN. 

Toda emergencia requiere de procedimientos preestablecidos para neutralizar el 

evento de manera rápida y eficaz. Estos procedimientos se basan en cálculos y análisis 

de riesgos que nos indican que es lo que probablemente sucederá, de esta manera 

prepararemos acciones especificas para contrarrestar la posible eventualidad. 

Estos procedimientos requieren además del compromiso total de la comunidad 

educativa para garantizar el éxito,  recursos humanos (internos y externos), recursos 

económicos (para adecuar, capacitar y dotar) y métodos tendientes a no solo manejar 

la emergencia, sino a dar soluciones a la recuperación posterior de la empresa. 

El éxito en el manejo de una emergencia depende de su análisis previo, organización y 

procedimientos que se hayan adoptado. 

Conocer las normas que establecen las actividades de prevención, atención y 

recuperación en situaciones de desastre, permite a sus destinatarios ser consientes de 

los deberes y derechos que en ella se consagran y que buscan en esencia la 

protección del derecho fundamental por excelencia: el derecho a la vida. 

La resolución 1016 de 1989 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, reglamenta 

que toda empresa debe organizar y desarrollar un plan específico para emergencias 

teniendo en cuenta las ramas preventiva, estructural y de control de las mismas. 

El presente plan se fundamenta en la estructuración escrita de acciones preventivas, 

preparaciones administrativas, funcionales y operativas, antes, durante y después de 



un siniestro, que permita al colegio  adaptarse a las condiciones en que laboran, 

adquirir los conocimientos y actitudes organizativas necesarias para actuar 

correctamente en la prevención y control de emergencias. 

 

8.2.  JUSTIFICACIÓN. 

En la planificación de tratamientos de emergencias dentro del ambiente educativo 

deberán considerarse las políticas y procedimientos, que en algún momento cada 

persona tendrá funciones y responsabilidades en cooperación con la administración del 

colegio y el  personal de prevención de accidentes, equipos de primeros auxilios y otros 

equipos e individuos designados, con el fin de contar con un ambiente de trabajo 

seguro, protección adecuada, atención de emergencias inmediata y definitiva para 

personas lesionadas o enfermas y una asistencia y transporte seguro para los mismos. 

Su planificación deberá incluir puntos básicos como: 

1. Evaluación de los peligros dentro del ambiente de trabajo 

2. Emergencias ocupacionales y no ocupacionales 

3. Directivas médicas y procedimientos de enfermería 

4. Equipos para atención de emergencias 

5. Traslado de personas  lesionadas o enfermas 

6. Entrenamiento de equipos de primeros auxilios y personal auxiliar - 

7. Reanimación Cerebro Cardio Pulmonar 

8. Enfermedad crítica y muerte 

9. Registros de salud del trabajador 

10. Indicadores provenientes del médico personal de los integrantes dela comunidad 

educativa  

11. Identificación personal para emergencias médicas 

12. Planeamiento para casos de desastres y recursos de la comunidad 

Toda institución, sea pequeña, mediana o grande, y de cualquier clase de actividad 

económica, requiere una mínima pero confiable organización ante eventos de 

emergencias. Ninguna institución o personal de la misma se encuentra inmune a los 

efectos indeseables de los grandes desastres, por tal motivo, un recurso necesario e 



indispensable es la Brigada para Emergencias, que con el equipo necesario y 

suficiente, operativamente asista a la propagación y mitigación de desastres de la 

empresa; estará dimensionada a la medida de las necesidades propias del usuario 

inclusive, en apoyo a la comunidad donde se encuentra asentada geográficamente, en 

aplicación al proyecto constitucional de la solidaridad social. 

 

 

8.3.  OBJETIVOS. 

8.3.1. Objetivo general. 

Identificar eventos  que amenacen la integridad de los ocupantes, orientándolos sobre 

la forma más adecuada de actuación al presentarse un suceso que pueda considerarse 

como emergencia. 

Dar a conocer un procedimiento organizado y coordinado, para que las personas que 

se encuentran en las instalaciones de la  INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL “SAN JOSEMARIA ESCRIVÁ DE BALAGUER. durante una 

Emergencia puedan ponerse a salvo en un tiempo mínimo. 

8.3.2. Objetivos específicos. 

• Diseñar un plan de actividades formativas para las diferentes situaciones que se  

presentan al generarse una emergencia. 

• Elaborar un esquema de atención de emergencias para  INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL “SAN JOSEMARIA ESCRIVÁ DE BALAGUER.  

• Facilitar la intervención coordinada en emergencias de los grupos internos y 

organismos externos de socorro para el cumplimiento de los objetivos planteados de 

antemano. 

• Permitir el regreso a las actividades normales en el menor tiempo posible luego de 

una emergencia teniendo siempre como prioridad el menor traumatismo posible en la 

continuidad del servicio a los clientes. 

• Sugerir un programa de mantenimiento formativo para los grupos de apoyo. 

8.4.  CAMPOS DE ACCION DEL PLAN. 

El presente plan está diseñado para los siguientes eventos, en las siguientes 

circunstancias: 



- Incendio. 

En cualquiera de las oficinas o espacios del Plantel, con posible origen en un corto 

circuito o fuego provocado por elementos combustibles. 

- Terrorismo. 

En alguna zona del Plantel o durante los recorridos de las rutas de transporte escolar. 

- Inundación. 

Particularmente originada por la filtración de aguas lluvias (granizo) por el techo. 

- Explosión. 

Puede ser originada por fugas de gas (cafetería y laboratorios) o por manipulación de 

sustancias químicas (laboratorios). 

- Accidentes Químicos. 

En la  INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL “SAN JOSEMARIA ESCRIVÁ 

DE BALAGUER  hay laboratorios, a los cuales tienen que acceder los estudiantes en 

razón del cumplimiento de su actividad académica, se pueden generar situaciones de 

este tipo por mala manipulación de sustancias químicas y gas propano o por errores 

humanos. 

Para estos casos el colegio realiza el traslado de la persona o personas intoxicadas a 

un área donde se pueda realizar la descontaminación apropiada siguiendo las 

indicaciones dadas en las fichas de seguridad de cada una de las sustancias químicas 

que se utilizan en los laboratorios, para luego recibir la atención requerida y ser 

remitida según el caso al medico mas cercano.  

Es necesario mencionar que en algunos de los eventos descritos anteriormente se 

debe realizar la evacuación  de personas. 

Las circunstancias que se prevé requerirán de una evacuación de las instalaciones son 

las siguientes: 

• Incendio: Evacuación parcial o total 

• Explosión Evacuación parcial o total 

• Sismo: Evacuación parcial o total 

• Atentados: Evacuación parcial o total 



Lo cual requiere de una estructura organizacional para la atención de emergencias, 

asignando funciones específicas a los grupos de control y generales para todo el 

personal ocupante de la edificación. 

Estableciendo la secuencia de acciones a desarrollar para el control inicial de las 

emergencias que puedan producirse, precisando sobre: 

• ¿Que se hará? 

• ¿Cuando se hará? 

• ¿Como y donde se hará? 

• ¿Quien Io hará? 

 

8.5.  ANALISIS DE AMENAZAS  

En la  INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL “SAN JOSEMARIA ESCRIVÁ 

DE BALAGUER se presentan principalmente las siguientes amenazas: 

 No existen salidas de emergencia  

 No hay salidas de emergencia para discapacitados (rampas)  

 No hay rutas de evacuación señalizadas  

 Faltan extintores en algunas áreas  

 No hay Comités de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres  

 Se llevan a cabo pocos simulacros de emergencia  

 Se debe llevar a cabo la  creación y desarrollo de planes de evacuación y acción 

en caso de desastres. 

 

8.6.  PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS EN CASO DE EMERGENCIA. 

8.6.1.  Instrucciones generales 

El procedimiento general para un caso de evacuación será el siguiente: 

Una vez que se reciba una notificación sobre la presencia en áreas de un evento que 

pueda originar una situación de Emergencia, el Jefe de brigada tratará de confirmar el 

evento inicialmente comunicándose con el Coordinador de Emergencias. 



Confirmada la emergencia se constituirá como centro de comando (C.C) la recepción; 

desde donde se coordinarán las acciones de control de la misma. 

El Coordinador de Emergencias definirá el tipo de emergencia clasificándola como 

CONATO, EMERGENCIA PARCIAL O EMERGENCIA GENERAL. 

Dependiendo del tipo de Emergencia, inmediatamente se dará la orden de llamar al 

organismo de Emergencia externo correspondiente: 

 Bomberos 

 Cruz Roja 

 Policía 

 Defensa Civil 

El Jefe de Brigada, después de recibir la información complementaría para evaluar la 

situación y sí considera que existe riesgo inminente para la integridad de los ocupantes, 

comunicará la decisión de evacuar al Coordinador, por alguno de los medios sugeridos 

anteriormente. 

Al recibir la alarma en cada área los ocupantes suspenderán sus labores, ejecutarán 

las acciones previas, y abandonarán el lugar por las vías de evacuación establecidas 

(pasillos y vías). El Coordinador del área verificará que todos hayan salido. 

Al llegar al sitio de reunión final el Coordinador de cada área, tomará lista del personal 

bajo su responsabilidad, reportándose finalmente con el Jefe de Brigada, entregando el 

informe de la evacuación del piso con las respectivas observaciones y se pondrá a 

orden del mismo. 

La persona, que en el momento del siniestro se encuentre con un visitante, se 

responsabilizará de él al momento de la emergencia y procederá a trasladarse con éste 

hasta el sitio de reunión final, esto servirá además para confirmar que todos los 

visitantes hayan salido, en caso de alguna situación anormal la notificara al Jefe de 

Brigada. 

8.6.2.  EMERGENCIA POR PROCEDIMIENTOS ESPECÌFICOS 

INCENDIO 

- No obstruya la acción de la brigada; siga las instrucciones e impida el reingreso de 

personas. 

- Verifique si el fuego es un conato de incendio. 



- Realice acciones tendientes a controlar el fuego, utilizando equipos disponibles. 

- Si es un incendio declarado se procederá a la evacuación de las instalaciones. 

- En el camino de evacuación lleve consigo extintores para que controle posibles 

conatos de incendio. 

- No obstruya la labor de la brigada; siga instrucciones, impida ingreso de curiosos. 

- En caso de humo gatee. 

- Antes de abrir una puerta, pálpela con el dorso de la mano; si está demasiado caliente 

no la abra. 

- Si tiene agua humedezca toallas o sacos para tapar las rendijas de las puertas y 

evitar el humo. 

- Átese una toalla húmeda alrededor de la boca y la nariz. 

- Sacuda una toalla o trapo húmedo para ayudar a esparcir el humo. 

- Evite el pánico, luche y confíe en una pronta ayuda. 

- Salga inmediatamente y diríjase al punto de encuentro más cercano 

TERREMOTO 

- Mantenga la calma. Durante un terremoto se puede experimentar un temblor que 

empieza suavemente y en cuestión de uno o dos segundos crece tan violentamente 

que lo puede tirar al piso o sacudirlo con una vibración violenta. 

- No salga durante el sismo. No por que no quiera, sino por qué simplemente no va a 

poder, el piso se está moviendo y están cayendo objetos y cosas. 

- Protéjase. Invite, dando ejemplo, a calmarse y a buscar refugio bajo una mesa o 

mueble fuerte, JAMAS BAJO EL MARCO DE UNA PUERTA (es un costumbre que 

hace mucho salvó vidas, hoy las está acabando), manténgase lejos de ventanas y 

objetos que pueden caer, apilamientos de mercancías, estantes, Exhibiciones, 

bibliotecas, cuadros, etc. 

- Evalúe luego del sismo indicios de daño en la estructura (paredes, techos, columnas 

etc.); evalúe la ruta de salida y salga o busque una salida alterna. 

- Salve la información. Si está trabajando en un computador trate de salvar la 

información y apagar el equipo, es importante, pero no dude en que es primero su vida. 

- Salga despacio. No se apresure, no hable, manténgase en silencio. 



- No se ubique debajo de cornisas, balcones, o aleros, pueden estar mal construidos y 

caerse. 

- En corredores o pasillos, arrodíllese junto a una pared interior lejos de las ventanas y 

elementos que puedan caer. Coloque su cabeza cerca a las rodillas, cúbrala con los 

codos y junte las manos fuertemente detrás de la nuca. 

- Revise muy bien las instalaciones. Verifique debajo de muebles, baños y armarios 

que no queda gente al interior de la edificación. Bloquee la entrada al área afectada, 

utilice para ello una silla volteada a la entrada, trancando la puerta o señale muy bien la 

zona con letreros ―nadie en la zona‖. 

- No regrese por ningún motivo. Las instalaciones pueden no ser muy seguras o puede 

ocurrir una réplica del sismo principal y hacer caer más instalaciones. 

- No use los teléfonos, a menos que haya una herida seria. Para procedimientos de 

emergencia más detallados consulte su libro de primeros auxilios. 

- Absténgase de curiosear por las calles, no toque cables eléctricos caídos, ni tampoco 

objetos que estén en contacto con esas líneas de conducción de energía, no prenda 

luces o linternas, puede haber gases acumulados y producir una explosión. 

- Diríjase inmediatamente al punto de encuentro más cercano. Manténgase en el lugar 

que es seguro en dicho instante, espere instrucciones adicionales. 

INUNDACION 

- Al enterarse de la emergencia, comuníquelo a sus compañeros y estudiantes. 

- Oriente sus primeros esfuerzos hacia la protección de personas. Aléjese de los sitios 

inundados, pues es posible que el agua siga llegando y por lo general con nuevas 

crecidas lentas o repentinas; por lo tanto, no deje su evacuación para última hora. 

- Recuerde a sus compañeros el sitio donde deben reunirse al realizar la evacuación. 

Procure hacerlo hacia una zona alta y con suficiente tiempo. Busque refugio temporal 

en otro punto del Plantel. 

- Si el tiempo lo permite, resguarde sólo los objetos de valor, ropa y alimentos, que los 

miembros del 

Plantel puedan evacuar, para actuar con eficiencia y rapidez. Nunca objetos demasiado 

grandes o pesados. 

- Apile todos los enseres que quedan en el lugar de trabajo, procurando colocar los de 

mayor valor en los puntos más altos, para evitar que se mojen. 



- Si el tiempo se lo permite, tranque puertas y ventanas, excepto las más bajas para dar 

salida al agua. 

- Manténgase con sus compañeros en una zona segura, evitando atravesar riachuelos 

o lugares inundados a pie o en vehículos sin el apoyo de personal especializado. 

Tenga cuidado al atravesar puentes que pueden estar debilitados por la inundación. 

- Al intentar efectuar un rescate, use una cuerda gruesa o extensiones. 

- Mantenga sintonizado su radio transmisor. 

- Inspeccione la edificación. No vuelva a las actividades normales hasta asegurarse de 

que no hay peligro de derrumbamiento. 

- No use agua que no reúna las condiciones higiénicas. Colabore con la apertura de 

desagües para evitar el estancamiento de agua que ocasione perjuicios a la salud. 

- Tenga cuidado con animales peligrosos (ratas, p. ej.) que suelen buscar refugio en las 

zonas secas. 

- No solicite ayuda si no es estrictamente necesario. 

EXPLOSION 

- Una vez se ha producido una explosión se deberá hacer una evacuación total 

temporal iniciando por el lugar de la explosión y sus áreas adyacentes mientras se 

hace revisión para verificar su estado, los daños y existencia de otros peligros. Para 

esto deben apoyarse en todos los coordinadores de evacuación, empleados, 

colaboradores y profesores de las diferentes áreas presentes en esos momentos. 

- Verifique que ha sucedido e informe inmediatamente a la Brigada. 

- Aléjese del sitio inmediatamente. 

- No se asome por ventanas, ni puertas. 

- Ayude a otras personas de la zona, para que no se acerquen al sitio de la explosión. 

- Si encuentra personas heridas, trate de ayudarlos y retirarlos, avise inmediatamente a 

la brigada o jefe de brigada. 

- Evalúe las condiciones de salida, y salga con las personas que están con usted. 

TERRORISMO 

- Cálmese, es la acción más importante que usted puede realizar en el caso de 

amenaza de bomba. 



- No corra, verifique la situación (lugar, tipo de artefacto, afectación, etc.) 

- Informe inmediatamente a los trabajadores o Brigada de emergencias. 

- Salga despacio, en dirección contraria a donde está sucediendo el evento. 

- Siga las instrucciones del personal del  Comité de Emergencias, ya que no siempre 

las rutas de evacuación preestablecidas pueden ser las correctas. 

- Lleve consigo a todo el personal visitante del Plantel. 

- Verifique y reporte paquetes extraños, cajas u otros materiales que no estén en su 

sitio. 

- No los mueva, no agregue agua, ni otros elementos sobre ellos. 

- No permita el uso de aparatos de radio, celulares, ya que la señal electrónica puede 

activar el artefacto explosivo. 

Informe cualquier anormalidad a los Brigadistas o al Comité de Emergencias. 

8.6.3.  EMERGENCIAS EN LA RUTA ESCOLAR 

- La monitora y el conductor con el apoyo de los profesores presentes, serán los 

responsables en caso de presentarse una emergencia en la ruta escolar. 

- La monitora designará algunos estudiantes mayores para que le colaboren con los 

más pequeños en caso de ser necesario. 

- Deberá siempre tener a mano las direcciones y números telefónicos de todos los 

estudiantes del bus. 

- El pasillo del bus nunca deberá estar obstruido con maletas u otros objetos. 

- Se comunicarán por radio con la central, dando aviso oportuno de cualquier 

anormalidad al jefe de transporte, al Directora del colegio  y a la Administración del 

Colegio. 

- El jefe de trasportes será el primer responsable de que los buses cumplan con las 

normas de seguridad y de que tengan los botiquines. 

- Al llegar el bus al Colegio, los estudiantes se bajarán y las monitoras estarán atentas 

a bajar a los pequeños, siempre dentro de las instalaciones del Colegio. 

- Los buses parquearán dentro de las instalaciones del Colegio, siempre en reverso, 

cuando lleguen a la Sede del colegio, a la hora de la salida de los estudiantes y a la 



salida de entrenamientos. Las monitoras se colocarán en la parte posterior del bus, 

para estar atentas mientras se parquea en reverso. 

- A la hora de la salida ningún automóvil podrá moverse dentro del Colegio y una vez 

que se de la orden de salida de las rutas, los buses cerrarán sus puertas y no se 

detendrán dentro del Colegio, y mucho menos en la calle para recoger estudiantes sin 

orden del profesor coordinador de la hora de salida. 

8.6.4 ORGANIZACIÓN DE COMITES DE EMERGENCIAS 

Comité de emergencia 

Jefe de brigada 

Grupo control de incendios 

Grupo evacuación 

Grupo primeros auxilios 

Grupo salvamento y vigilancia 

Brigadistas 

Personal de apoyo 

 

Perfil del brigadista: 

• Buenas condiciones físicas y psicológicas 

• Excelentes condiciones morales, 

• Voluntad, 

• Mística y Espíritu de colaboración. 

 

Equipos 

Los miembros de la brigada deberán estar dotados con: 

• Equipos de protección Personal: tapa bocas para humos, guantes de látex, mono 

gafas Gorra y guantes de baqueta. 



• Equipos para control y detección de incendios. Se mantendrán extintores distribuidos 

en cada área. 

Opciones para el manejo de la emergencia. 

En la  INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL “SAN JOSEMARIA ESCRIVÁ 

DE BALAGUER., después de analizar las opciones y siguiendo sus políticas de 

emergencia, se deben  formar Grupos de apoyo en prevención y control de incendio, 

evacuación y primeros auxilios. 

La institución contará con diferentes grupos de atención inmediata en caso de cualquier 

eventualidad: 

• Grupo de Primeros Auxilios 

• Grupo de Evacuación y Rescate 

• Grupo de prevención y control. 

• Grupo de Apoyo, Vigilancia y Salvamento. 

 

8.6.4.1.   Funciones Generales del Comité de Emergencias 

Antes del evento: 

• Mantener un listado actualizado de los miembros de la comunidad educativa  con sus 

respectivos datos personales. 

• Elaborar un procedimiento para informar a los familiares de los funcionarios y 

estudiantes que resultan afectados durante una emergencia 

• Mantener actualizada la lista de vehículos disponibles, así como de los conductores. 

• Estudiar alternativas par la reubicación de dependencias que resulten afectadas por 

una emergencia. 

• Conocer el plan para emergencias e Supervisar los programas de formación 

necesarios para la implementación del plan durante los siniestros: 

• Coordinar las diferentes funciones de emergencia, la operación internos y de los 

grupos de apoyo externos. 

• Coordinar con los organismos y asesores internos lo necesario para el control y 

mitigación de la emergencia. 



Durante el evento: 

• Informar a los familiares de las victimas 

• Servir de órgano de consulta inmediata al jefe de emergencia 

• Suministrar información crítica para el manejo de la emergencia 

• Servir de nexo con las autoridades y la comunidad 

• Servir de nexo con otras dependencias de la empresa 

• Autorizar las decisiones del Jefe de emergencias que así lo requieran. 

• Coordinar la recolección de los informes de daños y pérdidas ocasionados por el 

siniestro. 

• Elaborar el informe del siniestro. 

 

Después de evento: 

• Facilitar información para adelantar las diligencias para el levantamiento de 

cadáveres, actas de defunción, autopsias, velación, etc. 

• Coordinar la remoción de escombros. 

• Aplicar el plan post — emergencia, traslado de dependencia y reanudación de las 

actividades. 

• Gestión para la recuperación de activos.  

 

8.7. CAPACITACIÓN A COMITES DE EMERGENCIA  

Para que durante una emergencia el desempeño de los diferentes grupos sea 

adecuado, se requiere que cada uno de sus componentes tenga una capacitación en lo 

referente a: 

• Políticas institucionales sobre seguridad 

• Organización para emergencias 

• Estructura y alcance del plan para emergencias 

• Manejo de información en emergencias 



• Funciones y responsabilidades 

• Procedimientos para dar la alarma 

• Uso de extintores portátiles 

• Procedimientos en caso de incendio, sismo, emergencias médicas evacuación 

• Primeros Auxilios médicos 

• Técnicas Básicas para rescate 

• Salvamento de bienes 

• Procedimiento de evacuación 

 

8.8. LÌNEAS DE EMERGENCIA. 

Estos son los números de emergencia y de las entidades externas que podrán prestar 

apoyo en caso de que la emergencia sea muy compleja. Los cuerpos de apoyo solo 

serán llamados por, recepción, dirección administrativa  a juicio del Comité de 

Emergencias. 

BOMBEROS CRUZ ROJA COLOMBIANA Dirección: Avenida. 68 No. 66 - 31 TEL: 132 

DEFENSA CIVIL 144 

AMBULANCIAS 132 - 620 5105, 620 5107, 214 8304 

POLICIA NACIONAL 123 

CEAT, DIJIN, 

ANTIEXPLOSIVOS 266-2303/ 266-2160 LAS 24 HORAS 

TRANSITO 119 

 

 

 

 

 



8.9. PLAN DE EVACUACION. 

8.9.1.  JUSTIFICACION 

EL COLEGIO, ubicado en el municipio de Chía, a las afueras de la Capital de la 

República, debe estar preparado de acuerdo al Análisis de Amenazas, Vulnerabilidad y 

Riesgo, frente a movimientos sísmicos, incendios, inundación, explosión y atentado 

terrorista, como los de más alta probabilidad. 

De acuerdo con lo anterior se entiende que estas situaciones pueden poner en peligro 

la vida de los integrantes de la comunidad educativa, así como de los visitantes del 

Plantel, por lo que se hace necesario diseñar una metodología adecuada para que las 

personas que puedan estar en peligro, vayan a sitios más seguros a través de rutas 

seguras. 

8.9.2.  OBJETIVO DEL PLAN DE EVACUACIÓN. 

General 

Establecer acciones tendientes a que el personal se desplace hasta un lugar seguro a 

través de rutas seguras, en caso de que sucedan eventos como los expuestos 

anteriormente, en el Colegio o en cercanías al mismo, que pongan en peligro la 

integridad del personal que estudia o labora en él, así como de los visitantes. Esto 

teniendo en cuenta que la evacuación debe ser un proceso muy seguro y en el cual 

nadie salga herido. 

Específicos 

- Establecer los niveles de alerta. 

- Definir las rutas internas de evacuación, de acuerdo a las amenazas, vulnerabilidades  

y riesgos del colegio . 

- Determinar las salidas. 

- Establecer las rutas externas de evacuación. 

- Definir el punto de encuentro. 

- Señalizar cada uno de los puntos mencionados. 

- Establecer los planos de evacuación. 

- Establecer las pautas de salida e instrucciones, de acuerdo al personal del Plantel. 

- Dar recomendaciones generales de mejora en el proceso de implementación del plan. 



8.9.3.  ALCANCES DEL PLAN. 

El alcance del presente plan se limita a los fenómenos antes mencionados, es decir, 

incendio, explosión, inundación, atentado terrorista y sismo, que son, de acuerdo al 

análisis de amenazas internas hechas dentro del Colegio, las que más probabilidad 

tienen de presentarse. 

Igualmente en el Colegio van a estar personas que se pueden desplazar por sí mismas 

y conocen el sitio (trabajadores, visitantes frecuentes), así como personas que se 

pueden desplazar por sí mismas y pero no conocen el sitio (visitantes poco frecuentes, 

estudiantes y trabajadores nuevos) y personas que no se puedan desplazar por sí 

mismas (personas discapacitadas). Este plan será diseñado en primera instancia para 

los dos primeros grupos y en segunda instancia para el tercero, teniendo en cuenta que 

no pueden ser fácilmente evacuados por sus circunstancias específicas. Sin embargo, 

se realizará un apartado especial para este grupo. 

Ahora bien, es cierto que se han presentado emergencias en estas circunstancias y se 

pueden presentar y el presente plan, por tanto, pretende ofrecer alternativas los más 

viables posibles, dentro del contexto examinado y con las fallas encontradas, mientras 

estas se comienzan a solucionar, que igualmente, esperamos sea lo más pronto 

posible. 

 

8.9.4.  ELEMENTOS PARA LA EVACUACION. 

8.9.4.1. SITUACIONES DE EMERGENCIA. 

Es importante tener en cuenta que las situaciones de emergencia ante las cuales hay 

que empezar el proceso de evacuación son: 

- Movimientos sísmicos, siempre y cuando el movimiento afecte notoriamente los 

elementos no estructurales de la edificación (se hayan caído cielos rasos, secciones de 

la exhibición, los elementos con ruedas se desplacen de su sitio), se vean grietas en 

las paredes y de manera importante en las columnas y vigas. 

- Inundación de salones o las zonas aledañas. 

- Terrorismo, en alguna de las formas conocidas, como el correo, paquete o carro 

bomba. 

Si usted ve que la situación no es como la descrita anteriormente, no se alarme y 

espere instrucciones adicionales. 

 



Señal de alerta 

Toda situación de emergencia será notificada por parte del funcionario que la detectó 

(identificándose con nombre, cargo y tipo de emergencia), en primera instancia a 

Enfermería, quién a su vez notificará de la situación al Comité de emergencias, 

Rectoría, Coordinación Convivencia,  Coordinación Académica y Dirección 

Administrativa y Financiera Tras esto, se verificará la magnitud de la emergencia y la 

necesidad de ordenar la Evacuación. Se deberá, además, indicar de manera clara 

igualmente el lugar y la magnitud de la emergencia. 

Señal de alarma 

La señal de alarma será activada solamente cuando la emergencia no se ha podido 

controlar por la brigada respectiva, mediante notificación a la funcionaria del 

conmutador, Biblioteca, Portería. 

En caso de que se suceda una emergencia, esta persona la activará después de recibir 

la orden por parte del Coordinador del Comité de Emergencias de Plantel Rectoría, 

Coordinaciones, Dirección Administrativa y Financiera o sus suplentes Biblioteca y 

portería en las extensiones. Si no hay energía la señal será un pito para la alerta y dos 

pitos para la evacuación. 

Cuando se produzca una emergencia que obligue a evacuar las instalaciones, sonará 

la sirena con un tono continuo por espacio de hasta 5 minutos, lo que originará la salida 

de todas las personas. 

Un sonido largo al final, determinará el fin de la evacuación. 

Los botones para accionar la alarma se encuentran ubicados en: 

-  Recepción y Portería. 

En caso de inconvenientes con el sistema de alarma previsto, se utilizará una llamada 

por los siguientes medios, en este orden de prioridad: 

1. Megáfonos. 

2. Aviso directo a cada salón y área. 

3. Teléfonos. 

4. Buscapersonas o celular a cada uno de los coordinadores de evacuación y éstos 

utilizarán los medios a su alcance como medio de comunicación al personal en sus 

áreas. 



Una vez activada la señal de alarma se activa el plan de Evacuación de acuerdo a lo 

dispuesto en el presente documento. 

8.9.4.2. EVACUACIÓN DE PERSONAS 

Siempre que escuche la alerta o la alarma, repórtese al jefe de brigada para que le 

indique la situación y le dé instrucciones, sin embargo, en términos generales tenga en 

cuenta: 

- Si detecta alguna situación de emergencia, comuníquelo inmediatamente al Jefe de 

Brigada. Si es sismo agáchese debajo de los muebles y aléjese de ventanas. 

- Suspenda inmediatamente sus actividades. 

- Verificar (si es posible) la veracidad de la alarma. 

- Si puede controlar el evento hágalo, de lo contrario, aléjese inmediatamente. 

- Supervisar las acciones a efectuar de acuerdo a cada área y conforme a las rutas 

internas de evacuación, salidas y rutas externas. 

- Supervisar la salida asistida de las personas. 

- Indicar a todos la salida y recordar la ruta principal y las alternas en caso de 

obstrucción de la primera. 

- Se encargarán de dirigir la evacuación y ayudar a las personas que no pueden o 

tienen dificultad para evacuar, teniendo en cuenta que en estos casos se espera a que 

el resto de la gente haya salido, para que no se ocasionen demoras innecesarias. 

- Indicar a todos que salgan despacio, en silencio, sin correr. 

- Si detecta humo, agáchese y continúe gateando. 

- Recordar a la gente bajo su responsabilidad, el punto de reunión final. 

- Verificar que el área quede totalmente evacuada, especialmente debajo de los 

muebles, baños y  armarios. 

- Evitar el ingreso de personas a áreas de trabajo. 

- Acérquese al punto de reunión final. 

- Verifique la lista en el punto de reunión. 

- Repórtese al coordinador general de evacuación. 



- Notifica novedades, reporte al coordinador general. Elabore el reporte de resultados 

conteo y tiempo total, así como cualquier novedad adicional. 

- Espera orden de reingreso o de apoyo a otras brigadas. Si no recibe la orden NO se 

devuelva y no deje que nadie se devuelva. 

En cada piso y área deben existir personas que designadas con anterioridad para 

coordinar la evacuación. 

Se distribuirán de la siguiente manera: 

- 1 coordinador general de la evacuación en cada piso o área con su respectivo 

suplente. 

- 1 coordinador en la escalera con su respectivo suplente, con el fin de distribuir de 

manera organizada al personal durante la evacuación por dicho sitio. 

- 1 recorredor de baños y rincones con el fin de verificar que no quede ninguna persona 

en dichos lugares. 

8.9.4.3. SALIDAS DE EVACUACION. 

Puertas principales de cada salón, pasillos y corredores interiores del edificio del 

Colegio. 

8.9.4.4.  PUNTO DE ENCUENTRO O DE REUNION FINAL. 

Para todas las rutas, previendo las amenazas que enumeramos anteriormente, será la 

Cancha de Mini- fútbol, del Plantel o según disponga el Coordinador de Evacuación. 

No existe punto de encuentro externo ya que consideramos que fuera del Colegio los 

estudiantes presentan más riesgo y no se justifica porque están más seguros dentro de 

las instalaciones, las cuales cuentan con amplias zonas verdes. 

8.9.5.  CASOS ESPECIALES. 

Dentro del Plan de Evacuación del Colegio, debemos mencionar que debido a las 

condiciones especiales del mismo, las personas que pueden estar en un momento 

determinado en sus instalaciones (personal administrativo, estudiantes, visitantes), e 

incluso por las condiciones y limitaciones mismas de cada grupo (por ejemplo los 

niños), van a tenerse dos alternativas de evacuación; la primera es que todos van a 

seguir unas rutas preestablecidas, de acuerdo a la zona donde se encuentren y su 

salida será por una escalera y puerta previamente definidas. 



La segunda se refiere a las personas que no se pueden movilizar por sí mismas, como 

ya lo mencionábamos anteriormente, tales como niños, madres en gestación, que 

deben tener otras medidas adicionales. 

- Para este tipo de personal se recomienda que en caso de ser necesario evacuarlos 

por cualquiera de los eventos mencionados al principio del presente documento, 

entonces la realización de evacuaciones de estas personas serán parciales y de orden 

horizontal. En otras palabras, no se espera sacar personas que tengan impedimentos, 

A MENOS QUE SEA ESTRICTAMENTE NECESARIO, en caso contrario se optará por 

alejar a los lesionados al lado contrario de donde se sucede el evento, teniendo como 

prioridad la protección de los mismos y a la vez que ésta área debe ser segura. 
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10.  ANEXOS. 

EL RIESGO 

Un riesgo natural se puede definir como la probabilidad de que un territorio y la 

sociedad que habita en él, se vean afectados por episodios naturales de rango 

extraordinario. 

Por el contrario, los riesgos antrópicos son riesgos provocados por la acción del ser 

humano sobre la naturaleza, como la contaminación ocasionada en el agua, aire, suelo, 

sobreexplotación de recursos, deforestación, incendios, entre otros. 

La peligrosidad es conocida como el azar y hace referencia a la probabilidad de que un 

determinado fenómeno natural, de una cierta extensión, intensidad y duración, con 

consecuencias negativas, se produzca. El análisis de periodos de retorno o la 

representación de mapas de frecuencia es objeto de esta primera parte. 

La vulnerabilidad hace referencia al impacto del fenómeno sobre la sociedad, y es 

precisamente el incremento de la vulnerabilidad el que ha llevado a un mayor aumento 

de los riesgos naturales. La vulnerabilidad abarca desde el uso del territorio hasta la 

estructura de los edificios y construcciones, y depende fuertemente de la respuesta de 

la población frente al riesgo. 

El número de desastres humanos ha aumentado en los últimos años porque al ir 

creciendo la población, el número de personas a los que afectan está siendo mayor 

cada vez. Por otra parte el traslado de muchos habitantes a las ciudades hace que 

cuando se produce cualquier incidente en la proximidad de una gran ciudad las 

consecuencias sean dramáticas. 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

Riesgo leve (bajo). Lugares en donde el total de materiales combustibles de CLASE A, 

que incluyen muebles, decoraciones y contenidos, es de menor cantidad. Estos pueden 

incluir edificios o cuartos ocupados como oficinas, salones de clase, salones de juntas. 

Esta clasificación prevé que la mayoría de los artículos contenidos son o no 

combustibles o están dispuestos de tal forma que no se espera que el fuego se 

extienda rápidamente. 

Están incluidas también pequeñas cantidades de inflamables de la CLASE B, utilizados 

en maquinas copiadoras, departamentos de arte, siempre y cuando se mantengan en 

envases sellados y debidamente almacenados. 

Riesgo ordinario (moderado). Lugares en donde la cantidad total de combustible de 

CLASE A e inflamables de CLASE B están presentes en una proporción mayor que la 

esperada en lugares con riesgo leve. Estas localidades pueden ser comedores, tiendas 



de mercancía y almacenamiento de las mismas, manufactura ligera, operaciones de 

investigación, salones de exhibición de autos, parqueaderos taller, o mantenimiento de 

áreas de servicios de lugares de riesgo leve y depósitos con mercancías. 

Riesgo extra (alto). Lugares en donde la cantidad total de combustible de CLASE A e 

inflamables de CLASE B están presentes en almacenamiento, en producción y/o como 

productos terminados, en cantidades sobre y por encima de aquellos esperados y 

clasificados como riesgo ordinario. Estos son talleres de carpintería, reparación de 

vehículos, reparación de aeroplanos, salones de exhibición de productos individuales, 

centros de convenciones, centros de exhibición de productos, depósitos y procesos de 

fabricación como pintura, inmersión, revestimiento, incluyendo manipulación de líquidos 

inflamables. 

EXTINTOR DE INCENDIO  

Un extintor, extintor de fuego, o matafuego es un artefacto que sirve para 

apagar fuegos. Consiste en un recipiente metálico  que contiene un agente extintor de 

incendios a presión, de modo que al abrir una válvula el agente sale por una boquilla (a 

veces situada en el extremo de una manguera) que se debe dirigir a la base del fuego. 

Generalmente tienen un dispositivo para prevención de activado accidental, el cual 

debe ser deshabilitado antes de emplear el artefacto. 

De forma más concreta se podría definir un extintor como un aparato autónomo, 

diseñado como un cilindro, que puede ser desplazado por una sola persona y que 

usando un mecanismo de impulsión bajo presión de un gas o presión mecánica, lanza 

un agente extintor hacia la base del fuego, para lograr extinguirlo. 

Los hay de muchos tamaños y tipos, desde los muy pequeños, que suelen llevarse en 

los automóviles, hasta los grandes que van en un carrito con ruedas. El contenido varía 

desde 1 a 250 kilogramos de agente extintor. 

Según el agente extintor se puede distinguir entre: 

 Extintores hídricos cargados con agua o con un agente espumógeno, espuma 

AR-AFFF. Altamente efectivos por su capacidad de potenciar el poder humectante 

del Agua, los hay biologicamente activos que encapsulan los gases y vapores 

generados por el fuego rompen las moléculas de los hidrocarburos, inhibiendo la 

reignición (flash back), no contaminan el medio ambiente, ni dañan a las personas. 

 Extintores de polvos universales; sirve para fuegos ABC 

 Extintores de polvo químico seco (multifunción: combatiendo fuegos de clase 

BC) 

 Extintores de CO2 (también conocidos como Nieve Carbónica o Anhidrido 

Carbónico). 

 Extintores para metales: (únicamente válidos para metales combustibles, como 

sodio, potasio, magnesio, titanio, etc) 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Espum%C3%B3geno&action=edit&redlink=1


 Extintores de hidrocarburo halogenado, actualmente prohibidos en todo el 

mundo por afectar la capa de ozono y tiene permiso de uso hasta el 2010. 

 Multiextintor instantáneo (antes extintor de explosión) se trata de una 

herramienta de salvamento de incendios de uso profesional, que consiste en un 

recipiente elastómero, que contiene retardante de llamas, y aloja en su interior un 

elemento pirotécnico unido a una mecha rápida, que al contacto con el fuego, 

rompe el recipiente y crea una burbuja carente de oxígeno que apaga el fuego, al 

tiempo que enfría la zona en un radio de unos cinco metros. 

 


